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Oomandantes

D. Luis Garcia y Lavaggi, ascendido, del noveno regi.
miento montado, á situación de excedente en la
cuarta región. .

:) Luis Acevedo y Galdiano, ascendido, supernumera
rio sin sueldo en la primera región, continúa en
la mima situación.

:) Victoriano Almendro y Puigrós, ascendido, de la co
mandancia de Cartagena, á situación de excedente
en la quin i.s. J. tlgióú.

:) Vicente Rodríguez y Carril, ascen¡]ido, del tercer re
gimiento de montafía, á la comandancia de Me
lilla.

:) Ignacio M~eres y Alted, excedente en la séptima
región, á la comandancia de Algeciras.

Capitanes

D. Antonio Ollero y Sierra, ascendido, de la comandan
cia de Tenerife, á situación de excedente en la se
gunda región.

:) Federico Rodríguez Belza, ascendido, de la comandan
cia deCartagena,.á la misma comandancia.

" Julio Serrano y Jiménez, ascendido, de la comandan
cia de Tenerife, á situación de excedente en la sex
ta región.

:t Joaquin Usunáriz y Bernat, ascendido, de la coma¡n
dancia de San Sebastián, á situación de e~cedente

en la sexta región.
:) José Fernández Herce, excedente en la séptima re

gión, al tercer regimiento de montafía.
:) Jorge Cabanyes} Mata, de la comandancia de Carta

gena, al noveno regimiento montado.
:) Francisco Baytón y Hernández, vuelto á activo de

supernumerio sin sueldo en la primera regiÓn, por
haber cesado de geodesta en el Instituto Geográfico,
á la comandancia de Algeciras.

" Rafael Brefíosa y Tomé, excedente en la primera
región, á la Comisión liquidadora de Cuerpos di··
sueltos de Cuba y Puerto Rico.

» Julián Velarde y Martinez, excedente en la sépti
ma región, á la comandancia de Cartagena.

" Francisco Sánchez Láa, vuelto á activo, de reemplazo
en la primera región, á la comandanCia de Cal'ta
gena.

Primeros tenientes

D. Rafael Fernández de BobadUla, de la comandancia. de
Ceuta, a112.Q regimiento montado.

I
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ALFONSO
El Minilltro de la. Guerra,

AGUSTíN LUQUE

PARTE .OFICIAL

. Relación que se cita.

Tenientes coroneles

D. Antonino Díez de la. Llana, ascendido, de la coman
dancia de Melilla, á situación de excedente en Me
lilla.

) Bernardino Aguado Mufíoz y Fernández Grande, as
cendido, de la Escuela Central de Tiro del Ejército,
á situación de excedente en la primera región.

:) Mariano de la Revilla y Cifré,. excedente en la pri.
mera región, á la co.manda.ncia de Barcelona.

ilaCIóN DE A:R~ILLEBÍA

DESTINOS

Oircular. Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que los jefes y oficiales de Artillería que
figuran en la siguiente relación, que principia con don
Antonino Diez de la Llana y concluye con D. Eduardo
González y Feijóo, pasen á. servir los destinos que en la
misma se les setlalan,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlol'l. Ma
drid 10 de marzo de 1906.

Queriendo dar un alto testimonio de Mi sincera
amistad y afectuosa consideración á Su Majestad Fidelí-
sima D. Carlos 1, Rey de Portugal, .

Vengo en nombrarle Coronel honorario del regimien
to Infantería de Castilla núm. 16.

Dado en San Sebastián á nueve de marzo de mil no
vecientos seis.
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S!CCIÓN DI INGENIE:RO¡

D. Luis Rodríguez y Santa. María, de la comandancia de ¡ administrativos de suministros enclavaqos en esa región,
Tenerife, al 11.(; regimiento montado. . ,. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer qUliI por la fá-

:. Salvador Iglesias y Domfnguez, de la comandancia brica militar de Zaragoza se remesen 300 y ~OO quintales
del Ferrol, á la de TenelÍfe. métricos de dicho artículo, á los parques administrativos

:. Félix Aguirre y Olózaga, vuelto á activo, de reempla· I de Valencia y Cal'tagel1a respectivamente, y por la de
zo por enfermo en la séptima región, á la coman· ; Valladolid 200 y 100 á los mismos establecimientos, á
dancia del Ferrol. . fin de cubrir las atenciones del servicio y repuestó re·

:. José Manrique de Lara y Berri, de la comandancia de : glamentariosj debiendo aplicarse los gastos que originén
Cartagena, á la de San Sebastián. ~ estos transpoltes al cap. 7. o, arto 1. o del vigente presu-

:t Eduardo González y Feijóo; de la comandancia de ~ puesto.
~~ep.orca,aI13" regimiento montado. ! De real orden lo digo t V. E. para!'lu conocimiento y

Madrid 10 de marzo de 1906. LUQUE ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ya
¡ dría 9' de marzo de 1906.
• LUQUB

ISefior General del tercer Cuerpo de ejército.

. Sefiores Generales del quinto y séptimo Cuerpos de ejér-
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES r eito, Ordenador de pagos de Guerra y Directores de

(Ji la E o E . ta d ". ' las Fábricas militares de harinas de Zaragoza y Va.
rcu r. !lXcmo. ~r": n V1s e un escnto que lladolid

en 2 de octubre último dirigió á este Ministerio el Capi. .
tán general de Baleares, consultando acerca de la gratifi
~n.ql1e <l.eba,pemibir el habilitado de las tropas de la
comandancia de Ingenieros de Menorca, el RGY (q. D: g.), TRANSPORTES
teniendo en cuenta que en presupuesto hay consignada la O· cul E S' C . d 1 8 o
cantidad de 156 peSQtas a;nuales, por concepto de agencia ,~r ar: xcmo: r.: onslgna o en e cap. '!
pam cadacompa:ílfa.; de la citada comandancia, ha tenido 1artIculo ÚnICO del VIgente presupuesto, el. ~erecho a
á bien ies01vér, que el habilitado de dicha compañía per- transpo~e ~o~ cuenta del Estado de las familias. de l~
ciba de gratificación, con arreglo á lo dispuesto en la real clases é mdIVIdqos de tropa q~e varíen ~e reSIdencIa
orden de l1! de febrero de 1890 (O. L. núm. 44), la cuarta I dentro de la PenimlUla, ~on O~SIón de destmo fo~zoso, el
parte de la cantI"dad "d . t ¡ Rey (q. D. g.) se ha serVIdo dIsponer que quede sm efecto

conSIgna a en presupues o para· lId . 1 d 1'" d "b d 1"04agencias ó sean 6'50 . t ~ 1 El' t" ! a rea or en CIrCU ar e j e nOVlem re e v ,que

PO
· la vóiuntad de S ~ese tl,¡,; m~llS~~ es. "~~ mI~o !em- 1previno que por las autoridades militares se solicitara

ten81"ya ¿, los hab"l'f' d ';dqule et a IBpdOSlasICI n se adga ~x- ; en cada caso particular autorización de este Ministerio
1Io 1 la os e as ropas e coman anCIaS t' d t f . "1 . d f

de Ingenieros de Mall T íf G C' 1para conce er en es a orma pasaje a as expresa as 80-
o' .r. orca, ener e y mn anana que milias .

se encuentran en Igual caso. 1 D' 1 d 1 d" 'V i't " " to
De r~..,¡ ord"""lo di . V '1' " "t 1 e l'ea or en o IgO a . E. para su conOCImlen y

\:mi .'O'.u. go a • 1>. para su conOClmlen o y 1 d á f t D" d 'V E h - M
demás efectos. Dios arde á V. E. muchos afios.! e~ s e ec os. lOS guar e a . . mue os anos. a·
Madrid 9 de marzo de l.§O6 . Idrld 9 de marzo de 1906.
" LUQUB

IJrrQUB Safior.••
&11or.•.•

",
~

, Circular. Excmo. Sr.: En vista de que la instala-
$lOCIÓN !lE ADYINISTaACIóN MILITa ! ción del 4.° Establecimiento de Remonta en Andújar, es

CRUCm:; i de carácter provisional, teniendo en cuenta que el plazo
, . de duración de loa pasaportes que se expidan á las fami-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. lías de los generales; jefes y oficiales que cambien de re
á este Ministerio, promovida en 10 de mayo de 1904 por sidencia como consecuencia de destino forzoso, es sólo de
él soldado tpedro Andera Pérez, en súplica de abono dos meses dentro de la Península, según preceptúa la real
de pensiones de una cruz del Mérito Militar de 7'50 pe· orden circular de 30 de junio de :1904 (C. L. núm. 114),
setas mensuales, desde el mes de abril de 1898 que regre· y con el fin de evitar mayores gastos al Estado y á 18s fa
só de Cúba por enfermo; el Rey (q. D. g.), tIe acuerdo milias de los jefes y oficiales destinados á la citadll. rc;l
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, monta, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo.ner que la.ffil
ha tenido á bien disponer, que por el batallón Cazadores expresadas familias conserven el 4erooho á reunirse .~l

de Barbastro, sean reclamadas al recurrente en adicional cabeza de ella hasta dos meses después de iU8talada
preferen'te las pensiones de ~dicha cruz de los meses de definitivamente la Remonta de que se b;ata.
junio'á noviembre de 1899, no pudiendo verificarlo de De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
~as COrI'éspondientes á los meses anteriores, por haber to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
prescrito el derecl;lO á la fecha de su instancia. Madrid 9 de marzo de 1906.

De rOO1 orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
.y detnás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afios. Sefior ...
Malina 9 de marzo de 1906. .

LUQUil

, Serior General del primer Cuerpo de ejército. 1 SECCIÓN DE mSl'BTJ'aCIÓN, It:BlCLt7l'AKI3Nl'O

Solior Ordenador de pa~-::.~:erra. 1 y Ctl'E:::S:U'CB

SUBSISTENCIAS , " Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. reglamenta"
. . ' \ rIa de ascenso de ese Cuerpo, correspondIente al mes

Excmo. Sr.: En VIsta del escrIto de V. E. de 1.0 del ' actual; que V. E. cursó ú. este Ministerio, con fecha 8
mt:58 'b:c'tua1, solicitando el envío de harinas á los parques Jdel mismo, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el

, '



LUQUJll

ltelacjón que se cita

Tenientes coroneles.

CLASIFIC,APIONES.

D. Alejandro Oaballos Escalera.
l) Francisco GonZález de QU1lvedo y Zumel.
) Oesáreo Madrigal Oano.
» Guillermo Oastaríos Bradell.
) Manuel Día'Z Pines y Rubio.
» Emilio Ruiz de Alajos y Ga.llego.
» Manuel Valenciano Reyes..
» José García y Pérez.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Sefior.es Generales del primero y tercer Ouerpos de ejér
cito, Inspector general de las Comisiones liquidado
ras del Ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

,
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. tí.

este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido, ábi~n declarar
aptos para el ascenso, cuándo por antigüedad les corres
ponda, á los jefes y oficiales de la Guardia Oivil com
prendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Alejandro Ceballos Escalera y termina con D. Ma
riano Rivero López¡ por reunir las condiciones que de·
termina el arto 6.\> dell'eglamento de clasificaciones de
24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos afios
Madrid 9 de marzo de 1906.

LUQUE

, .....~~"-

Sefior ..•.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha' tenido
lÍo bien conceder el empleo de primer teniente de la esca·
la de reserva de la Guardia Oivil, á los segundos del
mismo Cuerpo y escala comprendidos en la siguiente re
lación, que empieza con D. Em~lio Ruiz Rodríguez y
termina con D. Alberto Casal Sanchez, por haber cum
plido los seis afios de efectividad que determina el ul'
tículo 1.° de la ley de 28 de enerQ último (C. L. número
18), y hallarse declarados aptos paM el ascens~, ~ebien
do disfrutar en el que S6 les confiere de la efectIVIdad del
día de la expresada ley. Es asimismo la voluntad de Su
Majestad, que los mencionados oficiales continúen en
sus nuevos empleos en los destinos y situaciones en que
se encuentran en la actualidad.

Da real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de marzo de 1906.

Sefior Director general de la Guardia Oivil.

Sefiores General del primer Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Sefior Director general de Carabineros.

Sefíor General del sexto Ouerpo de ejército.

empleo superior inmediato al segundo teniente de Oara- i¡ Excmo. Sr.: Vista la propuesta de ascensos formu~
bineJ.:os de la comandancia da Guipúzcoa, D. Antonio i lada por V. E., con Iu'reglo á la ley de 30 de diciembre
Noriega y Garagarza, por ser el más antigno do la es· i de 1903 (O. L. núm. 192), el Rey (q. D. g.) se ha servido
cala de su clase y hallarse declarado apto para el ascen- ! conceder el empleo superior inmediato, á los segundos te·
so, debiendo disfrutar en el que se le confiere de la efec- : nientes de ese Ouerpo, con dostino en la Oomisión liqui·
tividad de 5 de febrero próximo pasado.; dadora de las Oapitanías generales y SubinspeccioneA de

De real orden lo digo á V. E. para su C01l'Juit"uieu- ; Ultramar y comandancias del Norte y Toledo, respecti.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. : vamente, D. Antonio Márquez de la Plata y del Alcá·
Madrid 10 de marzo de 1906. ~ zar, D. Benito de Haro Lumbreras y D. Angel Espa-

Ll:';": ' ña Garc1a, que están declarados aptos para. el ascenso y
cuentan tres afios de efectividad en su empleo, debiendo

, disfrutar en el que se les confiere, de la de 4 del corrien·
te mes y continuár en los destinos que sirven en la ac
tualidad.

¡ De real' orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
i demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios. Ma.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el ¡drid 10 de marzo de 1906. '
Rey (q. D. g.) se ha servido cC!nceder el empleo supe- I fJUQUR
rior inmediato, al primer teniElnte de la comandancia I .
del Sur de ese Ouerpo, D. Carlos Ayende y Sánchez, \ Señor Director general de la Guq,rJia Oivil.
que está declarado apto para el ascenso y es el más anti· (
guo en su empleo, debiendo disfrutar en el que se' le con
fiere de la efectividad de 14 de febrero último.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que al se·
gundo teniente del regimiento Hósares de Pavía núm. 20
D. Mario Torres Rigal, se le dé ingreso en la Guardia
Civil, con la efectividad de la fecha de esta disposición.

De real orden lo digo á V. E. Iiara su conocimiento y 1
fines consiguientes~ Dios guarde á V. E. mu<~):los afios.
Madrid 10 de marzo de 1906.

I(,elación que 8e cita 80mandantes

N oM TI R E S Rituaclón nctmü I
D. EmiliO Rui70 Hodrígucz ' ' ¡,;n comisión acUva e: la .

comanu."' de Alava. l'
) Diego Rmtillana. }:I:nñoz..•...•..•. Bn ídem íd. en la (13 íd.

. Bautander.
~ BugelliG Cueto Orvia ' Afecto }l:1ra baberrFl, co- ~

mandancia de OvilJdo.
l) Alberto Casal Sáncber..•........•. Idem para íd., comandan

cia de Salamanca.

ir.adrid 10 de marzo de 11l06. LUQVE

D. Pedro Gil Cm'rió.
) Joaquin Pnjatle .l'él'ez.
» Enriqne G.il de AVlllh y F'ernalioí\de Castro.
» IldefollFh) ~frtl'titlez Verdejo.
» José Lobo Alanb.
» Francisco Lnque Ferrer.
» Mignel Allegui Rayonés.
» Julián Aldiz VilIn.nneva.
» Federico Snmpedl'o Adas.
» Pll.scual Estafi Pérez.
» Guillermo Ortega Vargas.
» Alejand·ro' Iranzo Palavicino.
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Capitanes

D. Mariano Ayala Cárdena!.
D Ricardo Alcaine Vifiado.
» Jesús Gómez Flores.
» Ramón Valdecara González.
» Martín LUlo Martinez.
» Mannel Sánchez Ruiz.
» Rafael López Julián.
) Francisco Sállchez López.
) Mateo Burguera TauleL
» José Hidalgo Gutiérrez.
) José Soto Palau.
» Esteban Dumont Sajardo.
» José Domenech Carrillo.
) Manuel Alber López.
:) Narciso Hernández y Hernández.
) Manuel Navarro Vives.
» Conrado Loaches González.
» Víctor Morelli y Sánchez Gil.
» Miguel Camino Molina.
» Nicolás Fernández Blanca.
)/) Jo8é Moreno Fernández.
;) Ci:riaco Martfn Roldán.
» Pedro Jiménez Topete.
» Manuel Alvarez Caparrós.
» Vicente Morales León.
» Oiriaco Larred Povo.
;) José Flora Almela.
» José González Hernández.
» Antonio Juliá Noguera.
» Benito Roig Follana.
;) Benito Pardo González.
» José Rivera Rodríguez.
;) José Corral Martill.
» ObduIío Gardufio Alonso.
» Rufino López y García de Medrano.

Primeros' t~nientes

D. Octavio León TU1íón.
;) Fulgencio Gómez Carrión.
;) Hilario Grajera Sánchez.
> Francisco AITarez Martfnez.
;) Francisco Sesma Sánchez.
j Eugenio Sanz Pérez. .
» Sttntiago Garrigós Moullor.
» Hipólito Andrés Hernánd8'J;.
» Pedro AlfoIlBO Trejo.
» Miguel Aguado Rojo.
• José Gutiérrez V@ciIla.
:» Eusebio Salinas GáIvez.
• Manuel Rodríguez Jiménez.
) Toribio Vicente Ruiz.
:) Juan Espinazo Gardón.
~ Adelrodo Gutiérrez Jaque.
: :N~íc-","lás Sánchez Gil.
» Luis L¿:"I€z Santisteban.
;) Pedro Ureta c:.~1 Campo.
» Antonio Arias Bolai;'~~
~ JuliQ Sanhuesa Trullenque.
» Joaquín Fernández Trujillo.
» Emilio Garrido Felipe. '
» Ronifacio Santiago Iglesias.
:> Ramón Ferrer Hilario.
:> Eduardo Agustín Serra.
:> Ulpiano Blanco Domfnguez.
» Pascual Marti Pablo.
» Manuel Rodríguez Arpa.
» Emilio Mamo Núñez.
:> Ricardo del Agua Tejo.
) Francisco Lucas Prieto.
:) Demetrio Casacuberta Fernández.

11 marzo 1106

I

-
D. José Frau Pelaez.

;) José Martíner. Mainar.
» Angel Bueno Rodrigo.
» José García Paredes.
l) Isidro Torres Soto.
:> Angel Casares Martos.
l) Antonio Lorenzo Rodríguez.
» Manuel Lóper, Barrera.
:> Apolinar Senén de las Heras.
»' Gregorio Mafias Urefía.
» Ramón García Escarpenti.
» Antonio González Domínguez.
;) Federico Alonso Liria. '
» Antonio Balbás Vázquer..
» Isidro Fflrnández Llorente.
» Evaristo Pefíalver Romo.
» Manuel Santos Freire.
» José Gómez Rodríguer..
» Juan Azorín Santos.
» Rodolfo Tormo de Revelo.
» Ramón Redondo Garcfa.
» Adolfo Blanco Horrillo.
» Enrique Aguilar Iriberri.
» Gerardo Alemán Villalón.
» Rafael Aguirre García.
> José Flores Mayor.
» Joaqufn Aguirre García.
» Antonio Ortega García.
» Rodrigo Palacio Guzpegui.
» Saturnino Marcilla 'Ferrús.
:> Segundo Aranzabe Cremer.
;) José Ferreiro Seoane.
:> Enrique Martínez Barciela.
» Celestino Escribano Villagómez.
» Evaristo Ocón Rivera.
» Juan Egea Urraca.
> Salvador Gómez Fuentes.
:> Román Rodríguez Escobar.
» Lorenzo Ordófíez Pefia.
» José Hernández Campos.
» Luis Viéyra de Abreu y Malta.
;) Juan Vara Terán.
» Pío Ram(Subrá.
:> Manuel López Casado.
l) José Benítez Trujillo.
;) Arturo Schiaffino Martinez.
;) Fernandó Monforte Bertolin.
» Ramón Fernández Costa.
;) Higinio Yáfíez Salinas.
;) Clemente López Pardo.
» Rafael Herreras Doblas.
;) Francisco Beltrán Sabatar.
:> Daniel Montero Martinez.
:> Aquilino González Mafíero,
» Antonio González Somoz-a,
» Gregorio Gonz.ále2í;López.
:> Eugenio Acero Gutiérrez.
» Urcísimo GutiérreZi Yaque,
» Miguel Ceija Fe:rnánde~,

» Gustavo rruser Revert.
l) li'elipe Castro Cortés.
) Vicente Neira Urrutia.
» Antonio Redondo Morón.
) Juan Pallardó Bonet.
» lndalecio rrel'án Arnai:l¡,
» Santos Azofra Santamaría.
» GuiIlermo'Roch Giner.
» J.¡uis Pérez Gon:t¡ález,
:» Nicanor Bella Marcilla.
» Jop,quín Valverde Araque.
» Vicente Segovia Izquierdo.
» Homán García Pardo.
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D. Ildefonso Blanco Horrillo.
» Jaime Pérez Barberi.'
» Pedro Moraleda y Fernández .Simón.
» Pedro Checa Pardo.
» Joaquín Verde Pérez.
» Fernando Navas Galindo.
» José Rodríguez de Zurbano.
» Emilio Alvarez de Pablo.
» Pío Navarro López.
» Carlos Ve]asco Simarro.
» Santiago Gómez Crespo.
» Godofredo Juez Badal.
» Rafael 'Almir6n Cantero.
» Tomás Oteiza Ayerbe.
» José Cantarell Monllao.
» Miguel Montalvo Raro.
» Gregorio Zubiri García.
» José de Montes Castillo.
» Santiago Sánchez Isler_
» Sebastián Ortoneda Agu1l6.
» Antonio Cerdeño Martin.
» José Malás Jiménez.
» Antonio Berea Bejarano.
» Miguel Gil Domingo.
» José Martínez Vivas.
» Isidoro López de Raro y CarbajaL
» Juan Arauja López.
» Franciso Partida GÓmez.
» Eloy Baselga Arnau.
» Manuel I~eiva Orellana.
» Victor Muf.íiz González.

Segundos tenientes.

D. Rafael Avello Bayot.
» Rafael Pando Pedrosa.
» Manuel Fernández Valdés.
» Ricardo Ferrari Ayora.
» Antonio de la. Sierra Palero.
> José Romero Fialo.
» Antonio Moreno Suero.
» Emilio Fernández Jiménez.
» Jenaro Anchada Palacios.
11 Jnlie de la Jara Cala.
11 Pedro Capitán Benitez.
» Arturo Ruiz Sotomayor.
11 Francisco Monterde Hernández.
» Pedro Sureda Ramis.
» Román Morales Martinez.
» Manuel Rodríguez Molina.
» Guillermo Hoefeld Ursueguía.
> Angel Buelta del Pozo o

» Antonio Borges Fe..
» JOiá Estañ Herrero.
II Francisco García de Angela San Román.
f: Daniel Gabaldón Irurzún.
II Manuel Pereita Veja.
II IJuis Andrés Marín.
11 Modesto de Lara Malina.
» Mariano Rivera Lóper..

Madrid 9 de marzo de 1906. LUQUE

.".~~---

COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo
tomado por ese Oonsejo acerca de la instancia promovida
por D.& Franoisoa Ondátegui y Osinalde, viuda del co-

,mandante de Infanteria D. José Pérez Guerrero, en slÍ
o plica de ingreso en el Colegio de Guadalajara de su hijo

el huérfano D. Valero Pérez Ondátegui, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder al referido huérfano direcho á
ingresar por turno preferente en el citado Colegio, pudien..
do ser llamado cuando le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas.
Madrid 10 de marzo da 1906.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administración do la
Oaja de Huérfanos de la Guerra.

DOCUMENTAClON

Circular. Excmo. Sr. : Habiendo manifestado á es"
te Ministerio el General del segundtil Cuerpo de ejército,
en 19 de febrero último, que por haber sufrido extravío
la licencia absoluta del soldado José Cano Ortega, le ha
sido expedido un certficado de servicios, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la determinación de la citada auto
ridad y disponer que quede anulada la licencia extravia
da, que fué expedida por el coronel D. José Albendra.
Aguete y comand!lnte D. José Miralles, á favor del ci
tado individuo, hijo dEf Salvador y de Juana, natural de
Antequera (Málaga), perteneciente al reemplázo de 1890
y cuyo documento fué registrado al folio 69 con et nú
Jllero 321.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. M8J

.drid 9 de marzo de 1906.

LUQUE
Sefior... ---

Oircular. Excmo. Sr.: Rabiendo manifestado á es
te Ministerio el ~e~eral del quinto Cuerpo de ejército,
en 20 de febrero ultImo, que por haber sufrido extravío
el pase de reserva activa del soldado del regimiento In
fantería de América núm. 14 Domingo Pérez Cariol le
ha sido expedido un duplicado del mismo, el Rey (q. D~g.)
se ha servido aprobar la determinación de la citad~auto
ridad y disponer que quede anulado el pase extr8:viado
que fué expedido por el coronel D. Eladio Salvat y co~
mandante mayor D. Visitación Muñoz Lillo, á favor del
citado individuo, natural de Bauzas (Orense) y pertene
ciente al reemplazo de 1901 y cuyo documento fué regis
trado al folio 41 con el núm. 851. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocllniento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drId 9 de marzo de 1906.

LUQUE
Señor ...

Óircular. Excmo. Sr.: Rabiendo manifestado á
este Ministerio el General del séptimo Cuerpo de ejército
en 17 de febrero ultimo, que por haber sufrido extravío
la licencia absoluta del soldado que fué de la Zona de.
reclutamiento de Lugo Benito González Leal, le ha sido
expedido un certificado de servicios, el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la determinación de la citada autori
dad, y disponer que quede anulada la licencia absoluta
extraviada, que fuá expedida por el comandante mayOl:
D. Salustiano Sacio López, á favor dol citado individuo,
hijo de José y de Bernarda, natural de Santa María
(Lugo), y perteneciente al reemplazo de 1885.

De real ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento



-
y demás .efectos. Dios guarde lÍo V. E. maohos a1l.os.
Madrid 9 de marzo de 1906.

LUQ,UE

Sefior ..•

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 11 de febrero último, instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Juan Ripoll Sauri, la excep
ción del servicio militar activo, comprendida en el caso
1.o del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultando
que el intere!!adoes hijo único en sentido legal de padre
sexagena.rio y pobre, pues si bien tiene otro hermano,
éste contrajo matrimonio con anterioridad al sort~ de
aquél y es taml:ién pobre, el Rey {q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Gerona, se ha servido declarar soldado
condicional al interesado, como comprendid~ en el caso y
articulo citados y en 91 149 de la referida ley.

De real oraen lo digo ti V. E. para su conocim,ie.n
to y demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de marzo de 1906. .

LUQlIB

Sefiar General del <marto Cuerpo,de ejército.

._._-.
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 9 de febrero último, instruido con mo
tivo de haber. alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Elicío Díaz Tor~s, la excep
ción del servicio militar activo, comprendida en el caso
1.o del arto 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse
su padre inútil; y resultando que éste fué decl~rado apto
para el trabajo en el reconocimiento que practICaron los
médicos vocales de la Comisión mixta de reclutamiento
de esa provincia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por dicba corporación, se ha servido desestimar
la exeepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIen
to y demás efectoe. Dios guarde á V. E. mnch03 a1l.os.
Madrid 9 de marzo de 1906.

LUQUB

Sefior Capitán general de Canarias.

..... , ......

J

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida por
Nazario Oscoz Barbería, soldado dél cuarto batallón de
Artillería de plaza, en solicitud de que se le conceda au
torización para redimirse del servicio militar activo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á las prescripciones del arto 174 de la ley
de reclutamiento y real orden de 8 de agosto de 1905
(D. O. núm. 173). .

De la de S. M.lo digo á V.E. para su conocimiento
y demás efectos. DioEt guaTdeá V. E. muchos a1l.06.
Madrid 9 de marzo de 1906.

Se1l.or General del sexto Cuerpo de ej.éreit6.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la ins~nci~ promovida por
Pedro Jaume Castelló, soldado del regimiento Infante-,
ria de Palma, en solicitud de que se le conceda autoriza.
ción para redimirse del servicio militar activo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición, con
arreglo á las prescripciones del arto 174 de la ley de re
clutamiento y real orden de 8 de agosto de 1905 (D. O. nú
mero 178).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a1l.os. Madrid 9 de matzo de 1~06. .

LUQUB

Sefior Capitán general de Baleares.

. ... "

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Santana Garcia, vecino de Las Palmas, provincia de
Canarias, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, según Cll.rta de pago nÚm. 77, expe
dida en 30 de septiemhre de 1904, para redimirse del
servicio militar activo, como recluta del reemplazo de
1901, perteneciente á la Zona del regimiento Infantería
de Las PalJmas, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se
ha servido resolver que se devuelvan las uSOO pesetas
de referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada en forma legal,
según dispone elart. 199 del reglamento díctado para la
ejecución de dicha ley. .. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gw¡.rde á V. E. ll).uchos afiO!.
Madrid 9 de marzo de 1906.

LUQUE

REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
, Francisco Vega Laguna, vecino de Málaga, en solici
tud de que se le con<;Jeda autorización para redimirse ?el
servicio militar activo, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo
desestimar dicha petición, con arreglo á las prescripcio
nes del arto 174 de la ley de reclutamiento y real orden
de 8 de agosto ele 1905 (D. b. nún. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. '
Madrid 9 de marzo de 1906.

LUQUE

Sefíor General del segundo Cnel'po de ejéreito.

Sefior Capitán general de Canarias.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES
de !a SubGeorataría '1 Seooiones da este Kinisterio

'1 ae las d.epend.enoia.s oentra.les

BEOOIÓN DE OABALLERÍA.
DEI5TINOS

Oircular. Resultando 56 vacantes de guardias en el
escuadrón de Escolta Real por fin del mes actual; el ex"
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Se11or ..•

El Jefe de la. Seoción.
, Arturo RuifJ

celentísimo se110r Ministro de la Guerra le ha. servido
disponer que los individuos comprendidos en la siguien
te relación, pasen destinados á dicho escuadrón, verifi·
cándose su incorporación el día 15 del presente mes.

Dios guarde á V... muchos a1108. Madrid 10 de
marzo de 1906.

Rey••••.•••...•• \' IManulil Olondriz Iribarren.
Reina••.•. " ••. Francisco García y Garcia.
Príncipe ••••.•.. Juan Gallardo López.
Borbón........ •. Juan Rojel Cámara..
Idem.'.. • • . . . . •• . José Cifuentes Rodrí¡uez.
Idem..•.•• , . . .• . Segundo Herrero García.
Farnesio......... Ricardo Alvarez Alvarez.
Idem. • . • . . . • . • . . Simón Parra González.
Villaviciosa.. . • . . . Diego Domínguez Soto.
Idem...•••••. ~ • . Antonio Gamero Lucena.
Espafia.. . • . . . • . . Amando Miguel de la Pefia.
Idem.. • • • . • • . . . . ' Francisco Ohamorro Grande.
Sagunto Soldados .•.• José Torres Ramos.
Idem............ Francisco Chaves Tavira.
Idem............ Clemente Molina Gallardo.
Santiago. • • . •• . . . Bartolomé Gil Curto.
Idem.•• :. • . • . • • • José Belart Gallero.
Montesa. • • • • . • •. Antonio Boado Graellll.
Idem. • • . • . . • . • . . Ramón Costa Ballllllter.
NumanciB. .• ;.... Miguel Ferrer Bosch.
Idem............ Jnan Salvatella Manella.
Lusitania........ Eugellio Femández Baquero.
Idem............ ¡Esteban Mateean Díez.
.Alllumea........ ¡Tomás Garcfa.
Idem............ Alvaro Sánchaz.

Ruiz.

TALLFRlllB DlllL DEPÓSrro DE L/J GU lUmA-

Cuerpo

Madrid 10 de marzo de 1906.

Almansa ...... ,.
Alcántara ••••.••
Idem....••......
Talavera ....•...
Idem•..•....•...
Albuera .
Tetuán .
Castillejos..•.•..
Idem .
Princesa...•..•..
Idem•••......•..
Pavía •••.•..•.•.
Idem•..••.' .
Alfonso XII. .••.

Clases I NOMBRES

-----1----,

¡Manuel Manero Rodríguez.
Lorenzo Azuara Mallen.
José Pons Vidal.
Juan Rod,ríguez Rodríguez.
Segundo Travado.
Enrique López Neira.
Enrique Teincido Lato;rre.
Francisco Alaiz Cnnalis.
José Saublancat Costa.
Marcelino Dehesa Bocero.
Miguel López Fresno.
Serapio Blasco Sanz.
Francisco Moreno Martín.
Fl'ancisco GOllzález Medina.

Idem.. . • • • • • • • • . Pedro Parra Berrocos.
Sesma. . . . . • . • •. Soldado Vicente 'raléns Borra!.
Idem........ ..•. Iil •••• Julio Blanco Villanueva.
Villarrobledo. . . . Pablo Moreno Rubio.
Idem.. . • • . . . •. . . Pablo Aceituno López,
ArlabáIl .• '" .• .. Pascual Garcfa San Martíll.
Idem.. . • • . . . . . . . Antonio Izaguirre Landa.
Galicia... ... .... José Ferreiro Otero.
Idem.. . . . . . . . • . . Ramón Moscoso López.
Treviño • . . . . . . • . Miguel Erades Mira.
Idem......... •. Angel Trujillo Sánchez.
Maria Cristina.. . Celedonio l'aredero Cref'po.
Idem.. . . . •• • •• • . i Bernardo Bravo Montero.
Vitoria.......... ¡FranCisco Fernández Vega.
Reg.ligero deArti·
llería4.ocampaña IJosé Reyes Marmo!. .

Idem............ ¡Cándido Arroyo Marcelo.
Idem............ IAntonio Hemández Jiménez.

NOMBRESClase~

R.e'laeián 'que se cita

Cuerpos
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l"rnlo tl~ Ylnta eh. lo. lomos de' cDiario Ofiniab y cColecoiÓl LegislativIJ y número. IlIeltol de Im.bas publioaoionet

DIARIO OFICIAL
'J.'OInoa por trimeetrEii de los anos 1888 á 18~'l, al precio de 4. pesetas cada tlDO,
Un número del día, 0,26 pesetas; atrasado, O,iO.

OOLECCIÓN LEGISLATIV.A
Del afio 18'15, lomo 8.-. á 2'50. ,. .
De los ~0818'16, 1880,1881,1888, 1884.,1.- Y~.- del 1885, 188'1, 18~6, 188'1, 18~8, 18911, 1~, lWl, 1_

1~03 J 1904 á 6 peselas Dada uno.
Un número del día, 0,26. peee1aSj atrasado O,iO. .
Los se110res jefes, oficialee El individuos de HoPa que deseen adqnirlr ioda é parte de la LegjB1IJcWrt PUbl1C6d1

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales. .
) .

LAB BUB80BIPOIONEB PARTIOULARES PODRÁN HAOERSE EN LA F'ORMA SIGUlEN'11V:
1.& ~ la 09~LegitilatiM, al precio de 2 pesetas trimestre. .
J." Al Diario Oficial, al ídem de 4:,60 íd. íd., Y BU aUs ppd,tá'ser en primero de cualquier bimestre.
3.JI AlJJtari.o OfwMl Y0tiecci6It LegstillJufHJ, al ídem de 6,50 íd,. íd. . .

. Todas las aubecripcic as daráñ oomienzo en principio de himestre natural sea malquiera la feeh:J. de tua.lb
'teniro de este periodo. .

LOI pagos han da vertliC$ por adelanie.da .

La co:rrnpondencia ~ giros al Atl.:minilItI'ad.ol'.

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y OOlección Legislativa, que por eX1iravfí
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días 'Siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho dfas en provincias, de unmet
para los subscriptores del· extranjero y de dos para los de mtramar; entendiéndose que fuera if
atos plazos deberán acampaiiarJ con la reclamación, el importe de los números que pidan.

LAS ARMAS DE FUEGO }~L COMENZAR EL SIGLO XX
POR EL OAl'I'FAN DH OABALLERlA '!{ "

DON PEDRO DE LA CERDA
De venta en el Depósito de la Guerra, 81 precio de 10 pesefías.

--------------------------------_.. ,
NovíSIMO MANUAL COMPLETO DE FORMULARIOS

PARA EL

JUEZ INSTRUCTOR MILITAR
POR EL COMANDÁ)TTE DE INFANTERíA

DON' ILDEPONSO PASTOR RICO
~e vende en Melilla, residencia del antor, y en Madrid en la li:>rerillo d~ Fé, á cinco pesetas ejemplar."._..- .__~ ..._.~ . . _¡;._,..... _._..~__1 ..•l'."~

CARTERA DE BOLSILLO
PA.RA LA.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN EL EJERCITO
POR LOS JEFES DEL OUERPO JURíDICO

D. A. TRÁPAGA V D. G. BLANCO
TEROERA :EDIOIÓN

Se nnd. ea 11 deepMb,Q de librea dil Deptldto de la Guerra.~:Preci.~S pe"et"l.


